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del .Min1sterío de Industria de 5 de abril y del Ministerio de
Hac1enda de 24 de abril de 1968. a favor de la nueva Sociedad
«Paniflcadora Andaluza, S, A.», todavía pendiente de constituir,
en razón a no haber podido registrar el nombre comercial pre
visto por existir ya en la Dirección General de Registros y Nota.
riados una Empresa con la primitiva denominación.

Este Ministerio, aceptando la propuesta. del Ministerio de
Industria de la indicada fecha 9 de diciembre de 1968. ha dis
puesto se prive a la Empresa «Panlftcadora del Sur»,CQ-63, de
los beneficios de carácter fiscal que le fueron otorgados al resol
ver el concurso correspondiente al Campa de Gibraltar que se
transfieren a la nueva Sociedad. «Paniftcadora Andaluza. So
ciedad Anónima». a const1tUir, qUt> se entenderán otorgados
a todos los efectos en SU lugar y con la misma finalidad, y la
que asumirá igualmente las obligaciones establecidas en la vi
gente legislaciÓn sobre la materia.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muChos- afias.
Madrid. 17 de enero de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 24 de enero de 1969' por la que se
autoriza a la Compañfa de Seguros «Nacional Bis
pántca Aseguradora. S. A.lt, para la contratación
del seguro colectivo de acctdentes apUcable a los
titulares de cuentas pasivas en establec1.mientos de
crédito IC-IZ8).

nmo. Sr.·: Vista la solicitud formulada por la Compañía de
8eguros «Nacional Hispánica Aseguradora. S. A.», de que le
sea autorizada la eontratacl6n del seguro colectivo de acciden
tes aplicable a los titulares de cuentas pasivas en establecí·
mientas de crédito, de oonfonnldad con la Orden ministerial
de 3 de junio de 1968, y que le sea aprobada 'la docwnentaci6n
correspondiente que, aoompafia.. para 'esta moclalldad de contrar
tación;

Vistos 108 favorables informes emitidos por la Subdirección
General de seguros y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenIdo a' bien acceder a lo 8Olic1tado por
la Entidad, autorIZándola para la práctica de oPer8dones del
seguro colectivo de accidentes aplicable a los tItulares de cuen.
tas pal!Ivaa en estableclrnlentas de crédito, con aprobación de
la documentacIón presentada.

Lo que comunico ,a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 24 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se
aprueba la modlflcacl6n del articulo 18 de sus Es
tatutos sociales, llevada a cabo por la Entfda4
«Médica del carmen, Sociedad AnóntmaJ (C-334).

Ilmo. Sr.: Por la representación de «Médica del Carmen. so
cledad An6nlma». domiciliada en Badalona. calle del General
PrImo de Rivera, n'Omero 80, se ha _sollcltado la. aprobación de
la modlf1cacl6n llevada a cabo en los Estatutos sociales, acor
dada por la Junta general extraordinaria de' accIonistas. para
lo que ha presentado la documentación pertinente;

Visto el infonne favorable de la Subdirecctón General de
Beguros de esa Dirección General y a propuesta de V. l.,

Este ,M1n1sterio ha tenido a bien aprobar la modificación
del artiCulo 18 de los Estatutos soclales, acordada por la Junta
general extraordinaria de accionistas de la compatila «Médica
del carmen, Sociedad Anónima», celebrada el 9 de agosto
de 1957.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
.Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 24 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretario. José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se
aprueba la modi;ticaci61i del articulo. quinto de sus
EstatutOs sociales, llevada a caba por la Entúüld
«Unión Médica, Socled.ad Anóntma. IC-370), auto
rizándola para utiliZ4T como cifra .de capital sUs
crito y desembolsada la de 500.000 pesetas.

Ilm~ Sr.: Por 1& representación legal de la Entidad «unión
Médi.... Sociedad Anónima., domielllada en Madrld. calle san
Millán, número 3, se ha solicitado la aprobación de la. modi,.
ficaeión de sus Estatutos soc1ales, as1 como la autortzación
para. utl1tzar como cifra de capital suscrIto y desembolsado la
de 500.000 pesetas, para le que ha presentado la dacumenta.clón
pertinente ;

Visto el informe .r:avorable de· 1& sección correspondiente de
la Subdireccl.6n General de Seguros de esa Dirección General
y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenid.o l:I, oien aprobar J.9.S modificaciones
llevadas acabo por «Unión Médica, Sociedad Anónima». acor
dadas por la Junta general extraordinaria je accionistas, cele
brada el 27 de diciembre de 1961. autorizándola para utilizar
como cifra de capital suscrito y desembolsado la de 500.000 pe..
setas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 24 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario. José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 8. concedida al «Banco Comercial Transat
lántwo, S. A.», para la apertura de cuentas restrin·
gidas de recaudactón de tributos a los establec1.-
mfentos' que se tndíca.n.

Visto el escrito formulado por el «Banco Comercial Trans
atlantico. 8. A.», en el que al dar cuenta de haber efectuado
el traslado de las Sucursales que tenia tnstaladas en calle Rubio
y Ors. número 145, en Come1lá de Llobregat (Barcelona); paseo
Alfonso Sala, número 37, en Rubi (Barcelona), Y avenida José
Antonio Primo de Rivera,nÚIllero 8, de sev1lla. solicita que la
autortzaclón concedida a las' referidas oflc1nas para la presta
ción del servicio de cuentas restringidas de recaudación de trl
butoa se entienda de apltcaci6n a los nuevos domicllios en que
han sido establecidas,

Esta Dlrece1ón General acuerda disponer que la autoriZación
número 8 concedida al «Banco Comercial Transatlántico, So
cledad AtÍónima», pOr la que. se consideraban Entidades cola
boradoras .a las expresadas oficinas se entienda de aplicación
a los nuevos domicilios que a continuación se indican, con igual
número de identificación que tentan en los anteriores locales
que ocupaban:

Demarcac1.ón de Hacienda de Barcelona

Cornellá deIJobregat.-SUCUl"sal. Calle Rubio y Ors, mime
ros 151 y 153, con el -número'de identificación 10-.7-07.

Rubf.-Sucursal.Aven1da del Caudillo, nl1mero lO, con el
número de Identificación 10-7-10.

Demarcación de Hacienda d~ Sevilla

Bevllla.-8ueursal. Avenida José Antonio Pl'imo de Rivera.
números 7 y 9, con el número de identitlcaclón 41-5..Q1.

Madrid, 17 de enero de 1969.-El Director general. José
Ramón Benavldes.

CORRECCION efe erratas de la Resolu.cián del Pa.
tronato para la provisión de Expendedurías de Ta
bacos, Administraciones de Lo-terfas y Agencias de
Aparatos Surtidores de Gasolina por la que se
anuncia concurso para la provisión de las vacantes
de Expendedurlas de TabacoS y Efectos Timbrados
existentes en las. provfnclas. de AI~te. Alicante.
Baleares.. Barcelona, Castellón, Gerona, Huesca. L1
rida, Madrid, Murc1.a. Tarragona. Teruel, Valencia
y Zaragoza.

Padecido error en la InserciÓll de la cItada Resolución, pu·
blicada en el «:Boletin OfI-clal del Estado» n1hnero 25, de fecha
29 de enero de 1969, se transcrIbe a contInuación la oportuna
reclil1eación:

En la página 1377 Y epigrafe «Provincia· de Zaragoza.», en
tre las líneas «Zaragoza, número 93» y. «Zaragoza, número 95»•
debe considerarse interpolada la sIguiente: «Zaragoza. núme
ro 94».

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Salamanca por la que se. hace público el laUa que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Cardoso Garcia.
Fonseca vecino de Soito, Sabugal (portugal), y de Manuel Jea-
quín FOgelro. Rito, vecino de Sabugal (Portugal). se les hace
saber por el presente edicto lo siguiente:

El TrIbunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del día
16 de enero de 1969, al conocer del expediente número 181/68,
acordó el siguiente fallo:

Prlmero.-Declarar cometida una infracción de contrabando
de mayor cuantía, comprendida en el caso cuarto, articulo 11,
de la ~ de Contrabando, en relación con la aprehensión de
tabaco extranjero y dos automóviles.
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8egundo.-Declarar responsables de la exPresada infracción,
en concepto de autores. a Joao José Carrillo GonQ&1ves. a José
Manuel Cardasa García Fonseca y a Manuel Joaquín Foge1ro
Rito. súbditos portugueses

Teroe:ro.-Declarar que en los responsables concurren 1M cir·
cuustancias :¡:nQd1!icatlvas de la responsabilidad siguiente: En
euantQ a Joao JOSé Carrillo GOD!;alves y a José Manuel Cardo·
so Garcla Fonseca, ninguna, y en cuanto a Manuel Joaquín
FQJeiro Rito. la agravante octava del artículo 18.

Cuarte.-Imponer las multas sigu1entes:
A JO&O José Carrillo Oonc;alves, 288.606 pesetas.
A José Manuel Cardoso García Fonseca. 288.606 pesetas.
A Manuel Joaquín Fogeiro Rito, 349.394' pesetas.
Total multas, 906.606 pesetas. .
Qufnto.-Declarar responsable subsidiario, en cuanto al pago

de la multa impuesta a Joao José Carrillo Goncalves, a su
padre, Armando José Goncalves. .

8exto.-En caso de ln80lvencia de los sancionados se les
impondrá' la .pena subsidiaria de privación de libertad corres
pondiente, a raron de un dta de priSión por cada 102 pesetas
de mUlta, por el plazo 'máximo de cuatro afios.

Séptbno.-Declal'aI el comiso del tabaco aprehendido y del
automóvil marca «Opel».

Oetavo.-Devolver el veh1culo aprehendido marca «Merce
des». matricula I~71-10, a su 1egit1mo duefio, después de acre
ditar ante este Tribunal su titularidad.

Noveno.-Devolver el exceso de la cantidad depo81tada. des
pUés de haber satisfecho la multa impuesta a Joao José Carrillo
OOnoalves. al depositante, así como la chaqueta aprehendida
El su proPietario.

!>éc1mo;-Deelarar haber lugar El la concesión de premio a
los aprehensores.

El imPorte de la multa impuesta ha de 8er ingresado, pre
e1samente en efectivo. en' esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince d1a.s, a contar de la feobaen que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede .inter·
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plazo de' quince días, a partir de la publicación
<l. ..ta notificación, sI~iflcan<lQ que lo. Interposición <le! re
curso. no euspende la ejecución del fallo y que. en caso de
lnSOlveDllio, se e~á el cum¡,>llmlento <le la pena sul¡sl<liaria
de privación de libertad, dentro de los limites' de duración má,Jiíi
ma sefia.1ados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica. en el «Boletín OficiaJ. del Estado», en
eumpUmiento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
,lamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Salamanca, 21 de enero de 1969.-EI 5ecretario.-Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.-4til·E,

«Nuestra Señora del Yermo» (Zamora'. cuya subasta fué anun~

ciada en el «Boletín OfiCial del Estado» del día 29 de noviem
bre de 1968 y celebrado dicho acto el día 13 de diciembre
de 1968, se han adjudicado definitivamente a la Empresa
«Constructora Asturiana, S. A;», por un impOrte de 23.8"71.304,48
pesetas, lo' que supone una baje. del 19.22 por 100 del 'presu
puesto total de las obras.

Madrid, 2 de enero de 1969.---El Director general de' Sanidad.
Vicepresidente, Jesús Garcla Orcoyen.

RESOLUCION del Patronato Nacional (l,{3 Asisten
cia Psiquiátrica por la que se hace pública la acttu
dicación definitiva de las obras de «Adaptación»
en el Sanatorio «La Barranca)~, en Navaeerrada
(Madrid),

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 38 de la
Ley de Contratos del Estado, este Organismo hace público que
las obras de «Adaptaeión» en el Sanatorio «La Barranca.», en
Navacerrada (Madrid). cuya subasta fué anunc1ada en el «Bo
letín OfiCia, del EstadO}~ del día 29 de noviembre de 1968,
y celebrado dicho acto el día 13 de diciembre de 1968. se han
adjudlC1\do definitivamente a la Empresa «Humbersa. S. L.», por
un importe de 19.130.500,39 pesetas, lo que supone una baja
del 15.50 por 100 del presupuesto total de las obras.

Madrid.' 2 de enero de 1969.-El Director general de Sanidad,
Vicepresidente. Jf>RÚS Garcia Orcoyen.

RE80LUCION de la Comisión Provincial de Servf,
ciosTécnicos de Huesca par la que se hace público
habe1' sido adjudicadas' definitivamente las subas·
tas de las' obras aUe se citan.

A efectos de lo prevenido por el articulo 119 del vigente Re·
glamento de Contratos de Estado, se hace público qUe por esta
Comisión; en sesión de 30 de diciembre último se ha acordado
la adjudicación dt"iinitiva de lassiguíentes subastas:

Urb&nÍZaeión calles Aneto. Pineta, Monzón. plaza Aragón
y M. Escrivá. con muro de contención en Residencia. Internado.
a favor del Ayuntamiento de Barbastro, por la cantidad de
6,473,000 pesetas,

Urbanización de la barriada San Vicente Paúl, de Huesca.
a favor de don Lidio Martíne?· Sarraseca. por la cantidad de
6,886,Q23,19 pesetas

Urbanizaeíón calles Collarada. avenida Zaragoza y Madrid,
paseo de España y plaza Biscos, de Jaca, a favor de don Manuel
Oliván Fafianás, por la cantidad de 6.930.000 pesetas.

Huesca. 24 de enero de 1969.-El Gobernador civil-Presidente,
Victor Fragoso del Toro.-468-A

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Patronato Nacional de AsisteJV
cm Psiquiátrica por la que fe hace pública kJ adju
dtcaetón definitiva de las obras «ComplementaTias»
en el Sanatorio Psiquiátrico de Ciudad Real.

En cumpl1miento de lo dispuesto en el artiéulo 38 de la
Le¡ de Contratos del I;:ota.<lo, este Organlsmo hace púl¡llco que
lao 01:>..... «ComplementarilUl> en el Sanatorio Psiquiátrico de
Olu<lBd a.al, cuya su_ fué anunclBds. en el cBolotlri Of¡"
dal cLel Estado» del dia 29 de noviembre de 1966, y celebrado
dicho acto el dia 13 de dieiemb-re de 1968. se han adjudicado
definitivamente a la Empresa «Pedro Ramirez Moyano». por
1.¡U importe de 8.146.34'1 pesetas, lo que supone una baja del
30,65 p<>r 100' del presupuesto total de las ol¡ras,

Madrid, 19 de dlcleml¡re de 1968,-EI Director general de
San1dad. Vicepresidente, Jesús Garc1a OrcoYen.

RESOLUCION lÜl Patronafo Nacional d~ Asiste....
ela Psiqui<ltrlca por la que se hace pública la a<llu
dicaclón tktlnttlvo de z... obras de «Amplklclón.
en el Sanatorio Psiquiátrico de «Nue,tTa Sldlora
del Yermo» (ZamOTtI).

Eh eurnp1tmiento (le 10 dispue&to en el .art1:culo 38 de la
Le¡ <le Coo:tratos del I;:otodo, elite Ornnlsmo hoce púl¡llco l/ue
las ollras de «Ampliación» en el l!1matorio Pslqulátrlco <le

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Tajo por la que se señala. ¡echa para el levan
tamiento de las actaJ previas a la ocupactQn de
las tincas que se cttan. afectadas en el expediente
de expropiación forzosa con motivo de las obras
del embalse de Pozo de los Ramos y de la conduc
ción hasta el canal del Jartima, prtmera fase. en
el término municipal de Tamajón (Guadala1ara).,

Aprobado definitivamente en fecha 27 de septiembre de 1961J·
el proyecto del embalse de Pozo de los Ramos y de la conqUC
ciótl hasta el canal del Jarama, primera fase, en término mu
nicipal de Tamajón (Guadalajara), y siendo de aplicación el
procedimiento de urgencia establecido en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, p'or
estar incluido el proyecto indicado en el Programa de InverSlQo.
ne! del Plan de Desarrollo EconómiCo y Social. de acuerdo con
el apartado d) del artículo 20 de la Ley de 28 de diciembre
de· 1963, '. se ha señalado el dia 14' de febrero de 1969, a las
once de la mafiana, para proceder. al levantamiento de las aetas
previas a la ocupa.ción· de las fincas que se citan.

Por el presente se notifica a los propietarios y titulares de
derechos afectados para que acudan al· Ayuntamiento de TaIna
jón (Guadalajara) en la fecha y hora indicadas a. tln de que,
previo traslado a la finca con objeto de tornar datos som. el
terreno. se levanten dichas aetas.

Madrid, 27 de enero de 1969.-EI Ingeniero Jefe del servicio
de ExprOPiaciones. Javier Sailz-Pastor.-545-E.


